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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSfRIPOÓX PARA LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17-50 pías.

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9‘]0 *
Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4‘90 »

Números sueltos 25 céntimos.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afi ica sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.=(Xrt. l.° del Código civil).=lnmediatamente que los Sres. Alcalde- y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUTRlPfl'iX PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 pías.
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 *

Pago adelantado.

Parte_oíicial.
BfflEffl DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), s. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 322.)

GoMerno cioil.
Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás Agentes dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y 
captura de Filomena Zorrilla Mazón, 
fugada del domicilio conyugal del 
pueblo de Nela (Merindad de Sotos- 
cueva), cuyas señas son: edad 30 
años, estatura regular, bien parecida, 
lleva vestido negro de percal, calza 
alpargatas blancas y tiene una rija 
en el ojo derecho; caso de ser habida 
la pondrán á disposición del Alcalde 
de Merindad de Sotoscueva, para 
ser entregada á su esposo que la re
clama.

Burgos 17 de noviembre de 1915.
EL GOBERNADOR, 

Ensebio Salas.

El Alcalde de esta capital me co
munica que en el depósito adminis
trativo, sito en la carretera de Ma
drid, se halla depositada una burra 
Ordena, pequeña, de cuatro cuartas 
y media de alzada, vieja, con un es
paraván en el corvejón derecho.

Lo que he dispuesto hacer público 
sa este periódico oficial para gene

ral conocimiento, haciendo saber que 
de no presentarse el dueño á reco
ger dicho ganado, previo abono de 
los gastos originados, se venderá en 
pública subasta, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 8.° del 
Reglamento para la administración 
y régimen de las reses mostrencas, 
pasados los quince dias que deter
mina el artículo 14 del citado Re
glamento.

Burgos 17 de noviembre de 1915.
EL GOBERNADOR, 

Ensebio Salas.

CENSO ELECTORAL

Relación de los Vocales designa
dos para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo eleetoral, du
rante el bienio de 1916 á 1918, en 
los pueblos que se detallan, que se 
publica en cumplimiento de la regla 
17 de la Real orden de 16 de sep
tiembre de 1907, á los efectos del 
artículo 12 de la ley de 8 de agosto 
de dicho año.

Quintanarraya.
Presidente, D. Natalio Teresa Ta

pia; Vocal Concejal, D. Saturnino 
Miguel García; suplente, D. Braulio 
Peñalba Hernando; Vocales por te
rritorial, D. Tibaldo Hernando Brion 
gos y D. Basilio Briongos García; 
suplentes, D. Dionisio Illana Tapia 
y D. Pedro Martínez Carazo; Vocal 
ex-Juez, D. Domingo Peñalba Cues
ta, suplente, D. Luis Pascual Tapia; 
Vocal por industrial, D. Mariano 
Perdiguero Miguel; suplente, D. Vi
cente Herrero Ortega.

Quintanaloma.
Presidente, D. Tomás Cea Santi- 

drián; Vocal Concejal, D. Angel Ol
mo Espinosa; suplente, D. Francisco 
Arroyo Olmo; Vocal ex-Juez D. Ra
món Olmo Olmo; suplente, D. Mel

chor Olmo García; Vocales por te
rritorial, D. José Cea Santa María y 
D. Santiago González Santa María; 
suplentes, D. Francisco Olmo García 
y D. Melquíades Arroyo García; Vo
cal por industrial, D. Cirilo Santi- 
drián Arroyo; suplente, D. Isidoro 
Olmo Saiz.

Quintana del Pidió.
Presidente, D. Julio López Cilla; 

Vocales por territorial, D. Gabino 
García Oquillas y D. Victoriano Her- 
vás Casas; suplentes, D. Benito Aba
jo Rojo y D. Lucas Angulo Aldea; 
Vocal por industrial, D. Constantino 
Cuesta Alonso; suplente, D. Secun- 
dino Langa Casas; Vocal Concejal, 
D. Miguel Langa Sancha; suplente, 
D. Juan Francisco García Andrés; 
Vocal retirado, D. Angel Cuadrille
ro Casas; suplente, D. Amalio Casas 
Sancha; Vocal eclesiástico, D. Faus
tino de Grado y Arroyo; Vocal de 
la Sociddad del Sindicato, D. An
drés de la Sota Sancha; suplente, don 
Marciano Casas Martin; Vicepresi
dente, D. Lucas Sancha Olea.

Reinoso.
Vocales por territorial, D. Domin

go Vilumbrales y D. Pedro Zuñeda; 
suplentes, D. Cecilio Quintana Zu
ñeda y D. Cipriano Izquierdo.

Revilla-Cábriada.
Vocal Concejal, D. Casimiro Ar- 

náiz Romero; suplente, D. José 
Rojo Orcajo; Vocal ex-Juez, D. Isi
dro Pérez Arnáiz; suplente, D. Lean
dro García; Vocal por industrial, don 
Eloy López García; suplente, D. Vir
gilio Contreras; Vocales por territo
rial, D. Pedro Sancho y D. Patricio 
Encinas; suplentes, D. Blas Arribas 
Labra y D. Francisco Tapia.

Rioseras.
Vicepresidente, D. Juan Porras;

Vocal ex-Juez, D. Juan Martínez; su
plente, D. Emilio Fernández; Voca
les por territorial, D. Mariano Orte
ga y D. Julián Saiz Bernal; suplen
tes, D. Francisco Bernal y D. Fer
mín Ibeas; Vocales por industrial, 
D. Demetrio García y D. Hipólito 
Alonso; suplentes, D. Tomás Solas y 
D. Tomás García.

Retuerta.
Vocales Concejales, D. Patricio Ló

pez García y D. Victor Ortega Alon
so; suplentes, D. Baldomero Arroyo 
Alonso y D. Domingo Gallo Ibáñez; 
Vocales por territorial, D. Domingo 
Ortega Alonso y D. Román López 
Puente; suplentes, D. Filiberto 
Puente Alonso y D. Andrés Ortega 
Conde; Vocal ex-Juez, D. Balbino 
Martín Sancha; suplente, D. Pedro 
Ortega Marcos; Vocal por industrial, 
D. Pedro López Sancha; suplente, 
D. Ventura Martínez Lázaro.

Redecilla del Camino.
Presidente, D. Narciso Sanz Car- 

cedo; Vocal Concejal, D. Dámaso 
Sierra Ternero; suplente, D. Primiti
vo Villar Eraña; Vocales por territo
rial, D. Máximo Villar Eraña y don 
Valeriano Barrio Diaz; suplentes, 
D. Tomás Urbina Ulizarme y D. Ci
ríaco García Gómez; Vocales por in
dustrial, D. Francisco Murillo Villar 
y D. José María Mingo Estecha; su
plentes, D. Angel Cenicero Pérez y 
D. Vidal Martin Agustín; Vocal ex- 
Juez, D. Feliciano Merino Merino; 
suplente, D. Félix Rojas GonsMezu

Roja».
Vocales por territorial. D. Valen

tín Muñecas y D. Santos Calvo; su
plentes, D. Bernardo Serrano y don 
Benito Arnáiz; Vocales por indus
trial, D. Rufino Quintana y D. To
más Tudanoa; suplentes, D. Ensebio 
Sancho y D. Eugenio Escudero,



Revilla del Campo.
Vocales por territorial, D. Dioni

sio Alvarez Benito y D. Félix Man- 
silla González; suplentes, D. Valen
tín Garcia Nieto y D. Alejandro 
González Pérez; Vocal por indus
trial, D. Pedro Euiz Ortega; suplen
te, D. Hilario Sáez Sáez.

Rábanos.
Vocales por territorial, D. Fran

cisco Cámara Mata y D. Baltasar 
Martínez Cámara; suplentes, D. Lu
cas Oca Hernando y D. Pedro Pas
cual Cámara; Vocal por industrial, 
D. Basilio Ezquerra Hernando; su
plente, D. Tomás Cámara Eubio.

Robredo-Temiño.
Vocales por territorial, D. Gre

gorio Güemes y Güemes y D. Isi
doro Martínez Sáez; suplentes, don 
José Güemes y Güemes y D. Anto
nino Euiz Sancho; Vocal por indus
trial, D. Félix Santillana Miguel; 
suplente, D. Isaac Eodriguez San
cho; Vocal Concejal, D. Pablo Diez 
Güemes; suplente, D. José Sáez Ga
llo; Vocal ex-Juez, D. Timoteo Mar
tínez Güemes; suplente, D. Gorgo- 
nio Güemes y Güemes.

Revillarruz.
Presidente, D. Valentín Mariscal 

Martínez; Vocal Concejal, D. Ense
bio Garcia Arribas; Vocal ex-Juez, 
D. Gabriel Palacios Prado; Vocales 
por territorial, D. Saturio Sáiz Au- 
sin y D. Santiago Palacios Sáiz; Vo
cales por industrial, D. Juan Pala
cios Alvarez y D. Baldomero Mar
tínez Alonso.

Riocavado de la Sierra.
Presidente, D. Julián Hoyuelos 

Martínez; Vocales por territorial, 
D. Luis Blanco Garcia y D. Diego 
de Velasco Hernáiz; suplentes, don 
Dionisio Hoyuelos Antolin y don 
Agapito Blanco Sedaño; Vocal Con
cejal, D. Marcos Sedaño López; su
plente, D. Pedro Garcia Hernáiz; 
Vocal ex-Juez, D, Jenaro Garcia Ho
yuelos; suplente, D. Juan Martínez 
Millán.

Rublacedo de Abajo.
Presidente, D. Toribio Gutiérrez 

Martínez; Vocal Concejal, D. Lope 
Alonso Vesga; suplente, D. Pedro 
Diez Núñez; Vocal ex-Juez, D. Fran
cisco Tubilleja Conde; suplente, don 
Carlos Garcia Guilarte; Vocales por 
territorial, D. Angel Barriocanal 
Martínez y D. Nicolás Núñez Sáiz; 
suplentes, D. Anastasio Conde y 
Conde y D. Felipe Arnáiz Conde; 
Vocales por industrial, D. Guiller
mo Gutiérrez Garcia y D.Victoriano 
Gutiérrez Sáiz; suplentes, D. Higinio 

Núñez Diez y D. Victoriano Diez 
Núñez.

Revilla- Vallejera.
Presidente, D. Enrique Eebollo 

Varas; Vocal Concejal, D. Agustín 
Eebollo Castrillo; suplente, D. Mar
celino Valderrama Pérez; Vocal ex- 
Juez, D. Ezequiel Barrio Diez; su
plente, D. Leandro Salvador Mozos; 
Vocales por territorial, D. Fidel Ba- 
rocuechea Mozos y D. Daniel Mo
zos Eebollo; suplentes, D. Fausto 
Palacin Euiz y D. Luis Miguel Bur
gos; Vocal por industrial, D. Victor 
Balbás Arribas; suplente, D. Cons
tantino Madruga Ochoa.

Ros.
Presidente, D. Félix Ortega An

gulo; Vicepresidente primero, don 
Valentín Miguel Guerra; Vicepre
sidente segundo, D. Bonifacio Gar
cia; suplentes, D. Estanislao Ortiz 
Arroyo y D. Paulino Gutiérrez Or
tega; Vocal ex-Juez, D. Vicente Or
tega Martínez; suplente, D. Teófilo 
Pérez Ortega; Vocales por territo
rial, D. José Martínez Martínez y 
D. Eemigio Ortega Martínez; ‘.su
plentes, D. Vicente Martínez Gonzá
lez y D. Eafael Ortega Alonso; Vo
cales por industrial, D. Lorenzo On- 
tillera Eodriguez y D. Luis Garcia 
Páramo; suplentes, D. Anastasio 
Alonso Ortega y D. Amancio Ce
lada Páramo.

Riocerezo.
Presidente, D. Gabino Pérez Cas

tilla; Vocal Concejal, D. Cecilio 
González Eamirez; suplente, don 
Isidoro Martínez Conde; Vocal ex- 
Juez, D. Julián Garcia López; su
plente, D. Martin Eodrigo Martínez; 
Vocales por territorial, D. Isidoro 
Martínez Conde y D. Cecilio Martí
nez Eodrigo; suplentes, D. Luis Gon
zález González y D. Miguel Martínez 
González; Vocal por industrial, don 
Esteban de Eomán Pérez,

Rabanera del Pinar.
Vocal Concejal, D. Julián Prieto; 

suplente, D. Eugenio Eojo; Vocales 
por territorial, D. Pedro Elvira Ce- 
brian y D. Fermín Ovejero Elvira; 
suplente, D. Dimas Cabrejas y don 
Simón Elvira; Vocal ex-Juez, D. Eo- 
man Contreras; suplente, D. Pedro 
Elvira Contreras; Vocal industrial, 
D. Félix Muñoz; suplente, D. Eai- 
mundo Eupérez.

Rucandio.
Presidente, D. Feliciano Martínez 

Bárcena; Vocal Concejal, D. León 
Martinez Fernández; suplente, don 
Hilario Cortés Cortés; Vocal ex-Juez, 
D. Julián Martinez Fernández; su
plente, D. Isidoro González Fernán

dez; Vocales por territorial, D. An
drés Alonso y Vallejo y D. Francis
co Martinez Alonso; suplentes, don 
Blas Martinez González y D. Ma
nuel Gandía Vallejo.

Las Rebolledos.
Vocales por territorial, D. Lucia

no Eojo López y D. Domingo Gon
zález Vicario; suplentes, D. Luis Ló
pez Martinez y D. Cirilo López Pi
neda; Vocal industrial, D. Félix 
Diez y González; Vocal Concejal, 
D. Gabino Miguel Moreno; suplente, 
D. Daniel Eodriguez; Vocal ex-Juez, 
D. Pedro Eodriguez y Eodriguez; 
suplente, D. Matias Arnáiz Pineda.

Sasamón.
Vocal Concejal, D, Pedro López 

Euiz; suplente, D. Gregorio Marti
nez Muñoz; Vocal ex-Juez, D. Gre
gorio Sanmillán Ibáñez; suplente, 
D. Eestituto Gutiérrez Peña; Voca
les por territorial, D. Eladio Martín 
Pérez y D. Andrés Diez Pezuela; 
suplentes, D. Francisco Eiloba Gar
cia y D, José Ortega Crespo; Voca
les por industrial, D. Ensebio de 
Grado Blanco y D. Mariano Atienza 
de la Torre; suplentes, D. Gregorio 
Simón Sáez y D. Dionisio Sáez Ca- 
meno.

Sarracín.
Vocales por territorial, D. Juan 

Morquillas y D. Eladio Pérez; su
plentes, D. Agapito Moral y D. Ven
tura Eodrigo; Vocales por industrial, 
D. Julio Diez y D. Bernardino Ma
rín; suplente, D. Eomán Aguilar.

Santovenia.
Vocales por territorial, D. Aqui

lino Castro Palacios y D. Antonio 
Castro Saiz; suplentes, D. Victor 
Lara García y D. Venancio Pérez 
Hojas; Vocal por industrial, D. Ma
tías Palacios Garcia; suplente, D. Ig
nacio Santidrián.

Providencias judiciales
AUDIENCIA DE BURGOS

Lie. D. Juan Manuel de Capua y 
Eivero, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Burgos, 
con la categoría de Magistrado de 
Audiencia provincial,

Certifico: que en el pleito de que 
se hará mención, se dictó sentencia, 
la cual comprende el encabezamien
to y parte dispositiva siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos á 13 do noviembre de 
1916, vistos los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, remiti
dos en apelación á esta Superiori
dad por el Juez de primera instan

cia de Logroño, seguidos por doña 
Matilde Quintana y Miró, mayor de 
edad, casada, dedicada á las labores 
de su sexo y vecina de dicha ciudad 
demandante y apelante, defendida 
en esta segunda instancia pOr 
Abogado D. Manuel Gaitero Gil y 
representada por el Procurador don 
Juan Pérez Diez, contra las Socie- 
dades Hijos de Saturnino Ulargui y 
Herrero y Biva, defendida la prime- 
ra por el Abogado D. José Maria 
Solano y representada por el Prc. 
curador D. Enrique de la Fuente y 
contra D. Eduardo Giménez Zapa- 
tero, casado, del comercio y vecino 
del citado Logroño, donde también 
tienen su domicilio dichas Socieda
des, hallándose declarado el Gimé
nez en rebeldía, por lo que se en
tendieron las diligencias con los es
trados del Tribunal, asi como res
pecto de la Sociedad Herrero y 
Eiva que no compareció en esta Su
perioridad, sobre tercería de mejor 
derecho á ser reintegrada la deman
dante en su crédito con preferencia 
al de los acreedores ejecutantes, las 
expresadas Sociedades demandadas.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia, de fecha 5 de abril del 
año actual, en la que el Juez de pri
mera instancia de Logroño desesti
mó la demanda de tercería de me
jor derecho, interpuesta por D? Ma
tilde Quintana y Miró, contra las 
Sociedades Mercantiles, Hijos de 
Saturnino Ulargui y Herrero Biva, 
y, en su virtud, declaró que dicha 
señora Quintana carece de derecho 
preferente al de los demandados 
para hacerse cobro de los créditos 
que en su demanda alega tener con
tra su marido, D. Eduardo Jiménez 
Zapatero, con el producto de los 
bienes embargados á éste por las ci
tadas Oompañias, cuyo producto de
berá ser aplicado al pago de las deu
das á que por razón de las trabas 
practicadas se hallan afectos aque
llos bienes, sin hacer expresa conde
nación de costas de primera instan
cia, y, asimismo, no hacemos espe
cial condena en las costas de este 
recurso. En lo sucesivo, el Juez de 
primera instancia de Logroño, don 
A.rturo Lorente Lario y el Secreta
rio judicial D. Zacarías Brezmes- 
cuiden de observar los preceptes da 
la ley de Enjuiciamiento civil, y s 
su tiempo devuélvanse los autos a 
dicho Juzgado, con la oportuna cer
tificación y carta-orden, para su eje
cución y cumplimiento.

Ahí por osla nuestra sentencia, q®e 
se notificará al demandado dede®-



Bracios OBcfales

plazos

la Cor- 
de los

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valdórros.
P uentedura.
Sandoval de la Reina.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Hontanas.
Valhiércanes.
Anguix.
Modúbar de la Emparedada,

Alcaldía de San Mames de
Formadas las listas eobmtems 

de edificios y solares de este diste-- 
to municipal para el próximo aíw dfe 
1916, se hallan expuestas al púbfeb 
en la Secretaria de este Aywtetóe®.-- 
to por término de ocho dia%, para

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Adrada de Haza.
Hinestrosa.
Torrepadre.
Madrigal del Monte.
Alcocero.
Valdorros.
Olmedillo.
Terradillos de Sedaño.
Rábanos.
Cardeñajimeno.
Villaquirán de los Infantes.
Monasterio de Rodilla. 

Alcaldía de Yudego y Villandíego.
Terminada la matricula industrial 

de este distrito para el año de 1916, 
se halla expuesta al público por tér
mino de diez dias, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales 
pueden presentar los contribuyentes 
las reclamaciones oportunas, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Yudego y Villandíego 12 de no
viembre de 1915.=E1 Alcalde, Ce
sáreo González.

limetros, ignorándose las demás se
ñas personales, domiciliado última
mente en la República de Uruguay 
y sujeto á expediente por haber fal
tado á la concentración ordenada 
para el día 15 de agosto próximo 
lasado, comparecerá dentro del tér
mino de treinta dias en Burgos, ante 
el Juez instructor D. Julio Bellido 
Valdés, Primer Teniente de Infan
tería con destino en el Regimiento 
de San Marcial, número 44, de guar
nición en Burgos, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Burgos 13 de noviembre de 1915. 
=E1 Primor Teniente Juez instruc
tor, Julio Bellido,

Aranda de Duero.
Hernández Muñoz (Juan Ramón), 

domiciliado últimamente en Fustiña- 
na, comparecerá ante la Audiencia 
provincial de Pamplona el dia 20 de 
enero próximo, á las once, para de
clarar como testigo en causa por dis
paro y lesiones, instruida por el Juz
gado de Tudela.

Aranda de Duero 15 de noviem
bre de 1915.=E1 Secretario, Angel 
Alonso.

Alcaldía de Quintanilla-Sobresierra.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordina
rio formado para el año 1916, se 
halla de manifiesto al público, con 
el informe del Regidor Sindico y 
acuerdo de la Corporación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que en dicho plazo pueda 
ser examinado y se presenten las 
reclamaciones pertinentes, pues pa
sado que sea no se admitirá nin
guna.

Quintanilla-Sobresierra 15 de no
viembre de 1915.—El Alcalde, Do
mingo Pérez.

Alcaldía de Villadiego.
Por aouerdo del Ayuntamiento de 

esta villa, se saca á pública subasta, 
por lodo el próximo año de 1916, 
la oobranea del arbitrio municipal 
sobre ©soarpia en el matadero públi- 
oo de la misma, btyo el pliego de 
oondioiones y tarifa que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria.

El remate tendrá lugar el dia 19 
de dieiembre próximo, ó en su oaso 
el dia 26 del mismo, de ono© á doce 
de la mañana, en la sala capitular

Alcaldía de Roa.
Formados los repartimientos de 

la contribución territorial de este 
distrito, de la riqueza rustica, pecua- ; 
ria y urbana para el año próximo I 
de 1916, quedan expuestos al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento, por termino de ocho dias, 
durante los cuales pueden ser exami
nados libremente y presentar las re
clamaciones que crean justas y lega- , 
les, advirtiendo que transcurrido el 
plazo marcado no se admitirá nin
guna y se remitirá á la Administra
ción de Contribuciones de la provin- . 
cío para su aprobación.

Roa 13 de noviembre de 1915.= 
El Alcalde, Ricardo Rubio.Requisitorias.

Santamaría Mayor (Braulio), hijo 
ie Julián y de Maria, natural de 
líarmellar de Abajo (Burgos), sol
tero, labrador, de 23 años de edad, 
estatura un metro 610 milímetros, 
ignorándose las demás señas perso
nales, cuyo actual paradero se ig- 
Ejra y sujeto á expediente por ha
ber faltado á concentración ordéna
la para el dia 15 de agosto próximo 
pasado; comparecerá dentro del tér
mino de treinta dias en Burgos, ante 
el Juez instructor D. Julio Bellido 
laldés, Primer Teniente de Infan- 
teria con destino en el Regimiento 
'ie San Marcial, número 44, de guar- 
Bitiónen Burgos, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Burgos 13 de noviembre de 1916, 
Primer Teniente Juez instruc

tor, Julio Bellido. 

de esta casa consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, Tenien
te ó Concejal en quien delegue, asis
tiendo al acto otro Concejal desig
nado por el Ayuntamiento y el Se
cretario de la Corporación, asi como 
los demás Concejales que volunta
riamente deseen asistir.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 600 pesetas, debiendo 
ingresar en la Depositaría municipal 
la suma de 30 pesetas, importe del 
5 por 100, como depósito provisional 
para poder tomar parte en la lici
tación.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de peseta y ajustadas al mod - 
lo que se inserta á continuación y á 
la Instrucción para la contratación 
de servicios de 24 de enero de 1905, 
y demás disposiciones posteriores, á 
la que acompañarán la cédula perso
nal y el resguardo que acredite ha
ber constituido el depósito exigido.

El rematante, dentro de los diez 
dias siguientes al en que se le notifi
que la aprobación de la subasta, pre
sentará fianza metálica del 10 por 
100 del arriendo en la Depositaría 
municipal.

El arrendatario abonará con pun
tualidad en dicha Depositaría el im
porte del arriendo en 12 
iguales al finalizar cada mes.

i El Letrado designado por 
poración para el bastanteo 
poderes, si llega el caso á que se re-

i fiere el artículo 15 del Real decreto 
' de 24 de enero de 1905, lo será cual

quiera de los matriculados en esta 
i localidad.
i Conforme dispone el art. 8." del 
: citado Real decreto, apartado 10, se 
i declara que en el periodo de diez 
I días que ha estado anunciado el 
1 acuerdo á que se refiere el articulo 

29 de repetido Real decreto, no se 
ha presentado reclamación alguna.

i Villadiego 15 de noviembre de 
: 1915. = El Alcalde, Mariano Gu- 
■ tiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., enterado 

i del pliego de condiciones y tarifa 
' inserta en la condición primera del 
' mismo, ofrece la cantidad de.....pe-
' setas..... céntimos (en letra) por el
' arriendo del arbitrio de escarpia so

bre las reses que se sacrifiquen en el 
matadero público de esta villa, du
rante el próximo año de 1916.

' (Fecha y firma del interesado). 

Burgos.
Chillón Vega (Apolinar), domici

liado últimamente en esta ciudad, 
comparecerá en término de quinto 
jia ante el Juzgado de Instrucción 
je Burgos, á fin de constituirse en 
prisión, en causa por estafa y lesio
nes, instruida por haber viajado sin 
billete.

Burgos 1'2 de noviembre de 1915. 

=Cecilio García Murales.

distrito para el año de 1916, se halla 
expuesto al público por término de 
diez días, á contar desde el siguien
te al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante los cuales pueden 
presentar los contribuyentes las re
clamaciones oportunas, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Villasana de Mena 12 de noviem
bre de 1915.=E1 Alcalde, B. Tórre
se gasti.

Oeero Sanz (Mariano), hijo de Hor- 
B»$megildo y de Rufina, natural de 
Qmintanar de la Sierra (Burgos), eol= 
toro, profesión ninguna, de 23 años 

®^ad, estatura un aetre 046 aal«.

k.lde en la forma prevenida jo rebelas . j
la ley, lo pronunciamos, inanda- 

■P' e firmamos.=Manuel García 
¡nos y t * -i, n Ricardo Cubos. — Isidoro 
LopeZ- .Coloma.-Antomo Fuente.

Y para que conste y tenga lugar 
tnpublicación en el Boletín Oficial 
je esta provincia, expido la presente 

e firmo en Burgos á 17 de no
viembre de 1915.=Antemi-El Se
cretario auxiliar, Lie. Antonio Amé- 

zaga- _______

Alcaldía de Valle de Mena.
Terminado el padrón sobre el im

puesto de carruajes de lujo de este los contribuyentes VU citas



didos puedan examinarlas y presen- I caries en su caso, y 
tar las reclamaciones pertinentes 
dentro de dicho plazo.

San Mames de Burgos 15 de no
viembre de 1915.=riEl Alcalde, Bal
tasar Herrera.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cañizar de los Ajos.
Alfoz de Santa Gadea.
Villaescusa la Sombría.
Altable.

Jefatura administrativa de Burgos. 
El Jefe administrativo de esta plaza,

Hace saber: Que el dia 30 del ac
tual, á las once horas, tendrá lugar 
en la Administración del Hospital 
militar un concurso, en el que se ad
mitirán proposiciones para abaste
cer á dicho establecimiento, en la 
cantidad que sea necesaria para su 
servicio, de los artículos de consu
mo siguientes: aceite vegetal, arroz, 
azúcar blanco de caña, carbones de 

, cok, mineral y vegetal, café, carne 
de vaca, chocolate, gallinas, garban
zos, huevos, jabón común, leche de 
vacas, manteca de cerdo, pasta para 
sopa, patatas, ternera, tocino y vinos 
común y de Jerez, durante el próxi
mo mes de diciembre, con arreglo á 
las condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en las horas há
biles de oficina en dicha dependencia.

Burgos 12 de noviembre de 1915. 
=Vicente Franco.

Arriendo de la Recaudación de Con
tribuciones de la 1? zona de Burgos.

D. Valentín Diez González, Agente 
ejecutivo de la Hacienda en dicha 
Zona,
Hago saber: que en el expediente 

que instruyo en esta localidad por 
débitos de la contribución rústica, 
durante el tercer trimestre de 1915, 
se ha dictado con esta fecha la provi
dencia siguiente:

«Providencia. — No habiendo sa
tisfecho los deudores que á conti
nuación se expresan sus descubier
tos con la Hacienda ni podido reali
zarse los mismos per el embargo y 
venta de los bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enajena
ción en pública subasta de los in
muebles pertenecientes á cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el dia 
26 de noviembre, á las once de la 
mañana, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del importe de 
la capitalización.

Notifíquese esta providencia á los 
deudores, y á los acreedores hipote- 

anúnciese al 
júblico por medio de edictos en las 
casas consistoriales, y por los demás 
medios que expresa el articulo 94 
de la Instrucción.*

Relación de bienes embargados que se 
sacan á subasta.

Rosa Bernal González.—Una era 
para trillar, de segunda calidad, en 
término de Huelgas, de 10 áreas y 
50 centiáreas de cabida, tasada en 
30 pesetas.

Testamentaría de Maria Ramos 
Quintanilla.—Una tierra en Garra- 
campo, de tercera, de ocho áreas y 
75 centiáreas, en 10. Otra en dicho 
término, de id., de 10 y 50, en 15. 
Otra en Hinchaorzas, de id., de siete 
áreas, en 10. Otra en el Silo, de 
id., de dos, en 5. Otra en Campo la 
Fuente, de id., de tres áreas y 50 
centiáreas, en 5. Otra en dicho tér
mino, de id., de cinco y 25, en 5. 
Otra en la Haya, de id., de siete 
áreas, en 10.

Mariano Gutiérrez Alonso.—Una 
finca en el término de las Tablas, de 
52 áreas y 50 centiáreas, en 30.

Jacinta García Herrero.—Una tie
rra en Canaleja, de-17 áreas y 50 
centiáreas, en 20. Otra en dicho 
término, de 10 y 50, en 10.

Agapito Angulo Ortega. — Una 
tierra en Fuente los Perros, de ter
cera, de 10 áreas y 50 centiáreas, 
en 10.

José Bernal y Bernal.—Una finca 
en Los Linares, de segunda, de 10 
áreas y 50 centiáreas, en 10. Otra 
en Las Horcas, de tercera, de tres y 
50 en 5. Otra en dicho término, de 
id., de ocho y 75, en 10. Otra en 
Bilbao, de 10 y 50, en 10.

Magdalena Sancibrián.—Una tie
rra en Las Hazas, de 26 áreas y 25 
centiáreas, en 30.

Luisa Hernando Cantero. — Una 
heredad en El Calero ó Rodapozos, 
de tercera, de 15 áreas y 75 centiá
reas, en 20. Otra en Valdevizarza, 
de id., de 14 áreas, en 15. Otra en 
San Clemente, de id., de 19 áreas 
y 25 centiáreas, en 20.

Vicenta García Monedero.—Una 
heredad en El Manso, de 10 áreas 
y 50 centiáreas, en 10. Otra en Can
to de la Legua, de 17 y 50, en 10. 
Otra en Al Páramo la Linde, de 10 
y 50, en 20. Otra en Rodapozos de 
Abajo, de 15 y 75, en 20. Otra en 
Hondo del Calero, de 22 y 75, en 25. 
Otra en camino de San Pedro, de 
21 áreas, en 25. Otra en Loma Re
donda, de 12 áreas y 25 centiáreas, 
en 10. Otra en Canaleja de Abajo, 
de 14 áreas, en 15. Otra en San Cle

mente, de 17 áreas y 50 centiáreas, 
en 20. Otra en Zarza ó Virlera, de 
14 áreas, en 15. Otra en Rodapozos 
ó Fuente, de 15 áreas y 75 centi
áreas, en 15. Otra en Hondo de los 
Corrales, de 17 y 50, en 20.

Félix Ibeas Fernández.—Una finca 
en Loma Redonda, de tercera, de 
19 áreas y 25 centiáreas, en 20. Otra 
en Hondo del Calero ó el Páramo, 
de id., de 21 áreas, en 25. Otra en el 
mismo sitio, de id., de 19 áreas y 25 
centiáreas, en 20. Otra en el mismo 
sitio, de id., de 10 y 50, en 10. Otra 
en Canaleja, de id., de 14 áreas, en 
15. Otra en Alto de Escobilla, de 
idem, de 10 áreas y 50 centiáreas, 
en 10. Otra en Campo la Huerta, de 
idem, de ocho y 75, en 10.

Félix Sáiz y Sáiz.—Una heredad 
en Carrasca, de tercera, de tres áreas 
y 75 centiáreas, en 5. Otra en Corra- 
lejos, de id., de 17 y 50, en 20. Otra 
en el Concejo, de id. id., en 20. Otra 
en el Calero, de id., de 19 y 50, 
en 20. Otra en Hondo de los Corra
les, de id., de 10 y 50, en 10. Otra en 
Hinchaorzas, de id., de 12 y 25, 
en 10.

José Lázaro González.—Una he
redad en La Hoya, de segunda, de 
120 áreas y 75 centiáreas, en 100. 
Otra en La Canal, de id., de 31 y 50, 
en 20 Otra en La Llave, de tercera, 
de 36 y 75, en 20. Otra en La Nava, 
de segunda, de 15 y 75, en 15.

Román Hernando Palacios.—Una 
heredad en Canaleja, de 19 áreas y 
25 centiáreas, en 20. Otra en San 
Clemente, de id., en 20. Otra en Co- 
rralejos, de 17 y 50, en 20. Otra en 
Virlera ó tierra Concejo, de 19 y 25, 
en 20. Otra en Virlera, de 15 y 75, 
en 15. Otra en id., de 19 y 25, en 20'

Félix Ibeas Fernández.-Una finca 
urbana, sita en la calle de Abajo, en 
Cortes, número 2, en 105.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 95 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900,

1. ° Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la precedente 
relación.

2. " Que los deudores ó sus causa- 
habientes, y los aerredores hipote
carios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrar
se la subasta, pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento.

3. ” Que los títulos de propiedad 
presentados de los inmuebles están 

de manifiesto en esta oficina haq 
el dia de la celebración de >° aquei 
acto, y que los Imitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrá 
derecho á exigir ningunos otros.

4. » Que será requisito indispen- 
sable para tomar parte en la subasta 
que los Imitadores depositen pre' 
viamente en la mesa de la Presiden- 
cia el 5 por 100 del valor liquido de 
los bienes que intenten rematar.

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica- 
ción.

6.°  Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
arcas del Tesoro público.

En Burgos á 9 de noviembre de 
1915.=E1 Agente ejecutivo, Valen
tín Diez.

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.332.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 % y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 3

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor (antes Vadillos) 14 y 16.—BURGOS

Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores del 
.Estado, del Municipio é industria
les, entregando los títulos en el acto. 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en me
tálico abonándose por ellos intere
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, apertura 
de créditos y cuentas corrientes, de
pósitos, pago de cupones, negocia
ción de efectos públicos y comer
ciales, y, en general, toda clase de 
operaciones bancarias.

Imprenta Pbovinoial.


